
Número 296. Sábado 10 diciembre . A«odel864, 

DE LA PROVTOIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Las le jes , órdenes y anuncies que hayan de in • 
sertar-e en los BOLBTTHES OFICIALES se han de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa> 
i i ráa á los Editores de los mencionados periódicos, 

(Real orden de 6 de abril de t839>. 

SE PUBLICA TODOS LOS D1AÍSCEPTO LOS DOMINGOS v 

PKECIO »B SDSCMCNM.—En esta capitlletado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 re. al mes;t el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten suscriciones2 Madrid.en las oficinas del BOLETO», 
Corredera baja de San Pablo, número 5 jaio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio'de carta al Editor, con auiion del importe del tiempo del abono 
ensillos.—Un número sue.to 10 cuarto. 

_ . , 

i í . -
AÜVERTENCIA EDITORIAL» 

Las disposiciones de tas Autoridades, escapee íaa 
que sean a insta ti ae parte no pobre, se insertaran 
oficialmente: asimismo cualquier* anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de la i 
mismas; pero los de interés particular pagarán en 
inserción. 

— j — H 

PRIMERA SECCIÓN. 
_ 

PARTE OFICI.YI. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M i 
n i s t r o s . 

S. M. la Reina nuestra Seflora (que 
Dios guarde) v su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salad. 

consignación de las mismas á las publi
caciones periódicas, / q u e las autoriza
ciones concedidas se entiendan única
mente durante el ejercicio del presu
puesto de 4864 á 1065. 

De Real orden lo digo á V. E. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos anos. Ma
drid 5 de diciembre de 1864.—Galiano. 
Sr. Direcsor general de Inslrucion pú
blica. 

SEGUNDA SECCIÓN. lü'i! 

M I N I S T E R I O J ) j ^ F O M E N T O . GOBIERNO ÜE LA PROVINCU DE MADR,D. 

Infracción pública.—Segunda ensañan». 

Excmo, Sr.: Vista una instancia de 
don Ildefonso Rebollo Ballesteros, -li
cenciado en la Facultad de Medicina 

Í Cirugía, y sustituto «le la cátedra de 
Í8ica y Quimtca del instituto de Segó 

via; solicitando ser admitido á la opo 
sicion anunciada para dicha cátedra 
según el reglamento aprobado en 4.° de 
mayo último; y considerando que ad
mitiéndose por el anterior reglamento 
de 5 de febrero de 18G2 á oposición á 
las de Instituto por término de dos años 
á los smlitutos licenciados en facultad 
análoga al ramo á que pertenecía la 
vacante, existe razón para ampliar esta 
gracia á los que fueron nombrados «leíi -
t r o j e l Indicado periodo y antes de la 
publicación del nuevo reglamento, de 
conformidad con lo consultado por el 
Real Consejo de Instrucción pública, 
S. M. la Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
acceder á la rejerida instancia de Uebo* 
lio Ballosteros y disponer que por regla 
general se comprenda en esta resolución 
a todos los interesados qne se hallen 
en su caso. 

Do Real orden lo digo á V. E. páralos 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 25 do no
viembre de 1864 —Italiano.—Sr. Di 
rector general de Instrucción pública. 

Primera enseñanza. 

Excmo. Sr.: Considerando que el cre
cido número de periódicos de primera 
enseñanza que se publican en Madrid 
y en las provincias hace inneesaria la 
protección que se ha dispensado á los 
que según el dictamen del Real Conse
jo de Instrucción pública eran acreedo
res , la Reina (Q. D. G.). de conformi
dad cen el dictamen del mismo Real 
Consejo ha tenido á bien disponer que 
en lo sucesivo no se autorice á las Es
cuelas para suscribirse con cargo á la 

' ' .mdlfiinoK I W I E N Í I O W I , - » ? " " 

DISTRITO ELECTORAL DE LAVA-
P1ES. 

Pritnera sección. 

Lista de los flecjnrps que han tomado parte,»»*'! f u u u t u n ae ii<>> » ¿ - u i n u u i u r o , ^ J í . «opresión 
de sus nombres y señas.de sus habitaciones. 

Seftores don 
1 Ramón Capdevila y Ferrer, calle 

de las (Irosas num. 9. 
2 Manuel Tomás (¡arcía, Santa Isa

bel 9. 
3 Vicente Zarzay Mingo, Santa Isa 

bel 40. 
4 Juan Gandullas y Fernandez, 

Buena-visla 8. 
5 Mariano González Soubrie, Santa 

Isabel 2. 
6 Manuel Nieto y Penalvér Santa 

Isabel 12. 
7 Ildefonso Suarez Qailes, Santa 

Iabel 20. 
8 Carlos Gutiérrez de Célis, Tres 

Peces 26. 
9 Carlos Villarragut y Esteban. Je

sús y María 14. 
40 Benito "Esteban y Piñuela, Valen

cia 5. 
11 Francisco Elordi y Gameta Oli

var 18. 
12 Ramón Estrada y Elizondo, Mag

dalena 58. 
15 Viclor Pérez Alonso, Olivar 22. 
14 Pedro Abuscal y Carral, Santa 

Isabel 36. 
15 Francisco Pinero de Carrera, Mag

dalena 54. 
16 Manuel Abeleira y Bussie, Mag

dalena 19. 
17 Epifánio Ballesteros y Montes, 

Espádalo. 
18 Rufino García Izquierdo, Caraya

ca 5. 
19 Rosendo Palmeiro y López, Oli

var 40. 
20 Francisco Albuin y González, Sa-

*v ,n i, lilre 24. 

21 José Antonio López y Vázquez, 
Salitre 18. 

22 Manuel García y Diez San Ilde
fonso 18. 

25 Luis Martí' y Caballero, Santa 
Isabel 12. 

24 Juan Rairios y Gallego, Búena-
vista 26. 

25 Pablo Maroto y Maroto, Ave-Ma
ría 6. 

26 Bernardino Fernandez y Díaz, 
Buena-vista 50. 

27 Domingo Fernandez y Fernandez, 
Esperanza 4. 

28 i Pedro Menendez y Menendez, San
ta Isabel 24. 

29 Félix Chanle y Lozano, Relatores 
1 6 . £ 

50 Manuel Fernandez y Fernandez, 
Ave-Msría 12. 

51 Manuel López Rubio. Santa Isabel 
56. . 

32 Antonio Galán y Donaire, Mag-
55 ! Andrés Pa'rdiflo y Rico, Cara va

ca 8. 
54 Rufino Torre y Ángulo, San Ilde

fonso 16. 
55 Julián Ortega y Mendieta, Mag

dalena 2. 
56 Carlos Pérez Moíiner, San Simón 7. 
37 Toribio González y Fernandez, 

Ave-María 41 . 
58 Eladio Sánchez y Sánchez, Ave-

Máría 50. 
59 Joaquín Pérez y Pérez, Santa Isa-

be! 16. 
40 Tomás Bande y Paz, Santa Isa

bel 7. 
41 Miguel Moya y Sabort, Salitre.1. 
42 Manuel Ramos y Fernandez, Ca

ñizares 18. 
45 Francisco Espina y Díaz, Olmo 

10. 
44 Paulo López Higuera, Magdale

na 17. 
45 Ramón Dehesa y Sanlistéban, Tor

recilla 22. 
46 Antonio López García, Fé 17. 
47 Nicolás Pulido y Carreflo. Valen

cia 12. 
48 Ramón Santos y Medina, Lava-

piés5. 
4D Juan Rodríguez y Rodríguez, La-

vapiés 4. 
50 Ángel Aydillo y Orle, Lavapiés 8. 
51 Manuel Muñoz y Fernandez, San 

Simón 8. 
52 Florencio Sánchez y Diaz, Ave-

Maríal8. 
55 Gregorio Rodríguez y Rodríguez, 

Esgrima 10. 
54 Juan Pintado ó Iriarte, Olivar 

58. 
5b4 Joan Brioje y Mayor, Acacias 3^ 

56 Antonio García y García Herrera 
Cañizares 20. 

57 Ramón López Amaro, Torreci
lla 4. 

<58 Antonio Cuervo y Garrido, Olivar 
56. 

59 Manuel García Besleiro, Olivar 
18. 

60 Francisco García Acal, Ave-Ma
ría 5. 

61 Fernando Adujus y Con, Santa 
Isabel 40. 

62 Manuel Mayo y Bueno, Santa Isa
bel 21 . 

63 José García Damián. Magdalena 
n. 

64 José Viana y Rebollo, Magdale
na 5. 

65 Greg rio Sainz Ventura , Yedra 
5 v 7 . 

66 Ramón Mayo y Bueno, Relatores 
18. 

67 Ramón Arias Folgueiras, Esgri
m a 8. 

68 Alfonso Adera de la Fuente, Es
grima 6. 

o'J Franci-co Vázquez Quiroga, Ca
beza 10. 

70 Isidora Bwroira y Sambier, Santa 
Isabel 7. 

71 Antonio Torres y Losada, Relato
res 10. 

72 Domingo García Salmón, Coma-
; dre 74. 

75 Manuel Gano y Parrondo, Ave-
María 54. 

74 Pedro Parrondo y Ardura, Provi

siones 10. 
75 Enrique Uceta y Mufloz, Salitre 

f 1. 
76 José Barej ucer y Arredondo, Santa 

Isabel 5. 
77 Francisco Medio y Calleja, Oli

var 41 . 
78 Pedro Diez y Pérez, Cabza 25. 
79 Juan Marco Martin, Fé 10. 
80 Juan Castaúo y Donora, Espada 

12. u 
81 Manuel Florindo González, Olivar 

52. 
82 Francisco Redondo y Hernández, 

Ave-María 49. 
85 Juan Pérez Sarmiento. San Car

los o. 
84 José Blazquez Prieto, Esperanci-

IIa8. 
85 Lope Martínez López, Olivar 14. 
86 Luis Garcia y García, Magdalena 

19. 
87 Mauro Pérez y García. Tres Pe

ces 25. * 
88 Gerónimo García Hernández, Tres 

Peces 54. 
89 Bonifacio Aranguren y Giménez, 

Portillo de Embajadores 4. 



\ ¿ W t ?boSA . 

90 José Cerro y Rodríguez, Torreci
lla 6. 

91 Manuel Sánchez y Robles, Tribú
tete 5. 

92 José Santamarina y Castelao, Je
sús y María 9. 

93 Domingo Acebov Bueno, Olivar 
38. * 

94 Pedro Yaiera y López, Tres Pe
ces 5. 

93 León Hernández ySerrrano, San
ta Isabel 45. 

96 Lázaro García y Moreno, Jesús y 
María 17. 

97 Eugenio Triguero y Martin, Santa 
Isabel 22. 

98 José Santiago y Zamorano, Co
madre 60. . . . j j 4 • i m u í - -

99 José Rodríguez Trillo, Ave-Ma
ría 20. 

100 Tomás Gutiérrez y Fernandez, 
Salitre 38. 

101 Ramón García, Campillo de Ma
nuela 4. 

102 José García Villar, Fó 8. 
103 Francisco Seijo y Valseiro, San

ta Isabel 22. 
104 Juan Rozas y Rivero, Torrecilla5. 
105 Laureano Andrés y Pifleiro, Cal

vario 7. 
-106 Natalio Yillalvilla y Rodríguez, 

F é 8 . 
107 Miguel Gutiérrez, y Pérez, San 

Carlos 11. 
Resúmen]de votos. 

D. Francisco Méndez Alvaro.. . 60 
Sr. marqués de la Vega de Armijo. 46 
Votos perdidos 1 

1 , "107 

Madrid 3 de diciembre de 1864.— 
El Presidente, Livinio Sluyok.—El Se
cretario escrutador, M. P rez v Ganu-
za. — El Secretario escrutador, Juan Gon
zález Romerosa.—El Secretario escru
tador, Juan Vivó y Repullés.-rrEl Secre
tario escrutador, Santiago Befiarrocha 
Yaflez. 

Segunda sección. 

Lisia de los electores que han tomadq e n 

la sefrondas elecciones para Diputados a Cor -
te» en esta sección con espresion de sus 

nombres y señas de sus habitaciones. 

2 
1 ) 0 ! obraíté 

i 

2 

3 

4 

5 

6 

7 
8 
9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 
16 
17 

18 

19 

Señores don 
Moreno y García Pedro, Toledo 23. 
Bárbara y LezarnaManuelde. Pro

greso 3 
Acero y Parrondo Pedro,. Mesón 

de Paredes, 16. 
Francos y Bueno Bernardo, San 

Pedro Mártir 4. 
Rubio y Fernandez Domingo, Bar

rio-nuevo 9. 
Minuesa y de la Casa Manuel, Jua-

nelo 19. 
Martin y Costa Diego, Toledo 27. 
Arró y Carbonel José, Toledo 41 . 
Sainz y (Miz Guillermo, Toledo 

2 1 . 
Pastor y González Maximino, Es-

tu'dio* 3 y 7. 
Santos y Llerandi Manuel, Kroba

dores 1. 
Mediavilla y Alcaide Pedro, Me

són de Paredes 50. 
Fernandez de los Rios y Puente 

Francisco, Cabestreros 47. 
Prez y Torres Manuel, Encomien

da 11. 
Simancas y Pérez José, Mesón de 

Paredes 36. . 
BordayoFernando. Colegiata 4. 
Haedo y Gil de la Cuadra Miguel, 

Estudios 18. 
Gran y Rez Joan Antonio, Mesón 

de Paredes 10. 
Pane y Pinilla Luis, Paseo de Em

bajadores 18. 
Marcos y Arellano Blas, Juanelo 

29. 

21 

22 

Carulla y Torens José. Progí 
13. 

Lázaro y García Blas, Embaja 
res 50. 

Menendez y Fernandez José, I 
bajadores 20. 

López é Ibaflez, Joaquín Ma 
Progreso 15. 

25 Gordo y Ruiz Tomás, Colegial* 
26 Fraile v Rico Víctor, Barrio-ni 

vo 12. 
Pascual y Rodríguez, José, Progí 

6 0 , 5 . 
Rubio Viano Julián, Rarrio-nu 

vo 2. 
López y López Joaqnin, Lavapi 

49. 
Morso y Vivas Joaquín, Lavápí» 

13. 
Alcaina José, Estudios 9. 
< i arma y Llama Ángel de la, To 

ledo 16. 
Vara y Olías Pedro, Lavapiés 
San Román y Zorrilla Fausiinc 

Progreso 17. 
Ruiz y Cañera Ramón, Calvarí 

19, 21 y 23. 
56 Gulebras y López Domingo, Km 

bajadores 24. 
37 San Juan y Urosa Juan, Emb? 

jadores 36. 
Peí y Perales lorenzo, Embajs 

dores 35. 
Gonzalo de las Gasas y Quijan 

José. Progreso 3. 
Car mona y Diaz Isidoro. Dos He t 

manas 11. 
Fernandez y Fernwdea Pedro 

Juanelo 25. 
Badajoz.^ Lozano Julián;: Mese 

ae Paredes 1 Ó. 
Cuevas y ¿atorre Gregorio, Em 

bajadores 4 . 
ftyflez y Amedin, José, Méson: di 
- Paredes 56 

23 

24 

26 

27 

29 

30 

31 
32 

33 
34 

35 

70 

58 

S9 

40 

41 

42 

.43 

45 

46 

47 

Irben y Blanco Félix, Embaja
dores 4. 

Martínez y Leganés Luis, Calva
rio 8. 

Rodríguez y {.oqgoBernardo. La-

48 Nuiez y Lorenzo José Patricio, 
Toledo 4, 

49 Enrique y Ferrer Franoisoo, La
vapiés 22. . 

Menendez y González Gerónimo, 
Oso 11. 

Marcos y Arellano Gregorio, To
ledo 9.. 

Muñoz Larrainzar Esteban, Em
bajadores 22. 

Agosti y Satorres Antonio, Pro
greso 5. 

Fernandez y Palomares Ceferino, 
Mesón de Paredes lo. 

Selva Narciso Buenaventura, Jua
nelo l i . 

Elola y l l o r a s Ambrosio, Mesón 
de Paredes 14. 

Gómez Segura Norberto, Toledo 
28. 

Corral y Arduras Dominga, Mesón 
de Paredes 14. 

García Delgado Tomás, Toledo 
21 . 

Coba y Sesin Pedro de la, Lava-
pies, 4* • 1 . ; , r. j i 

Martínez y* Valladares Rafael, 
Juanelo 20. 

García Muñoz Manuel, Jesús y 
María 17. 

Revllla y Viltodas Clemente. To
ledo 10. 

Díaz González Antonio, Calvario 
18. 

Ardura y González Sabino, Lava-
pies 11 . 

66 López Blas Mannel, La va pies 8. 
67 Argos y Palacios, Francisco, Co

legiata 2. 
68 Fernandez Cuervo Jacinto, L a v a 

piés 54. 
69 Arcáis y . flasayilbaso. Juan José, 

Embajadores 

50 

51 

52 

53 

54 

55 

56 

57 

58 

59 

60 

61 

62 

63 

64 

65 

Martin y García Pedro, Progreso 
14. 

Sánchez Pérez Manuel, Pasión 1. 
Riano y Calleja Manuel, Colegia

ta 11 . 
Riano y Calleja Ángel, Colegiata 

Arcos y Valcárcel Pedro, Progre
so 9. 

Rodríguez Giménez Santiago, La
vapiés 6. 

Pérez Áltemiz Gregorio, Progreso 
14. 

Huidobro y Gómez Juan, Toledo 
10. 

Ruiz y Saz Pedro, Toledo 26. 
Pereda y Qarrera, Victoriano, Oso 

9. 
Martin y López Casimiro, Toledo 

25. 
Suarez y Fernandez José, Progre

so 13. 
Vega y Ralífia Juan, Calvario 15. 

El Presidente y Secretarios escrutado
res que suscriben, certifican de la vera
cidad y exactitud de la lista que ante
cede. 

Resume* devotos. 
Sr. Marqués de la Vega <le Ar
mijo 41 

Don Francisco Meno>z Alvaro. . . 40 
Votos perdidos 1 

Total 82 
Madrid 3 de diciembre de 1861.—fil' 

Presidente. Vicente Baura.—El Secreta
rio escrutador, Victoriano de la H o z . — 
Secretario escrutador, Alejandro Este-
Uer.—El Secretario escrutador. Mi
guel Pérez Rodríguez.—El Secretario es
crutador, José Fernandez García. 

71 

72 

73 

74 

75 

76 

77 

78 
79 

80 

81 

82 

Secretaría —Negociado Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 

5ue la obtenía, la plaza dq Secretario del 
juntamiento <íe #aValagamella. (lo
ada con el sueldo amiál de 3000 reales, 

pagados de los fondos municipales. 
Los aspirantes que á la cualidad de 

**"7íí**esde 25 anos reuní»» l » necesaria 
aptitud, «íiri i i iran .MIS solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 

I publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; eq la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19. de. octubre de; 5 853 y 
Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 28 de noviembre de 1864. 
SI Gobernador] 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Se halla vacante por renuncia, del 

5ue la obtenía la plaza de Secretario del 
i y untamiento de Boalo, dotada con 

el sueldo anual de 2700 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan La necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipal idad, dentro 
del término (le un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en que se publique 
por tercera vez el presente anuncio en la 
Gaceta de Madrid; en la inteligencia, de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas ea el 

,Real'decreto de 19 octubre de 1853, 
y Real orden de 21 del mismo mes 

ide 1858. 
Madrid 28 de noviembre de 1864. 

Bl Gobernador, 
J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 

Sección de Gobierno.—Negociada 3.°—nu
mere 4031. 

La persona á quien corresponda un ca
ballo que ha sido hallado- en una dehesa 
del pueblo de Navalquejigo, podrá pasar 

á recogerlo del Alcalde de dicho pueblo, 
previa justificación. 

Madrid 7 de diciembre de 186 i . 
Bl Gobernador, 

J . G a t i e r r e n d e l a V e g a . 

Número 1033. 
Los Alcaldes de los pueblos de esta 

provincia, Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, practicarán di
ligencias en la busca y captura del sol
dado desertor del batallón cazadores de 
Arapiles, Enrique Roca García, cuya fi
liación se os presa á continuación. 

Madrid 7 de diciembre de 186 i. 
Bl Gobernador, 

J . G u t i é r r e z d e l a V e g a . 
- Filiación. 

Edad 18 anos; pelo negro; ojos par
dos; nariz regulaz; barba poca; boca re
gular; color bueno. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Vlatas de Maestros y Maestras por con
curso estraordinario ú oposición. 

Conforme á la Real orden de 10 de 
agosto de 1858, han de proveerse por 
concurso estraordinario en los Maestros 
y Maestras comprendidos en el art. 7.° 
de la misma, y á falta de estos por oposi
ción, las Escuelas vacantes en los pue
blos siguientes: 

ESCUELAS DE NlftOS, 
Provincia de Ciudad-Real. 

La Escuela-modelo de párvulos de 
Ciudad-Real, dolada con el sueldo anual 
de 7000 rs . 

La do igual clase de Manzanares, con 
el de 5000. 

La Escuela de Hinojos^, con el de 
3300. 

( ) 1 Provincia dn Cue,$«a, \7\\f 
Escuela de párvulos de Huete, dotada 

con el sueldo anual de 5500 rs. 
Les Escuetas de Canelo y Valverde de 

Jijear, con el de 3500 oada una. 
Provincia de Guadatyaj».. 

La Escuela de Alustaote. 4otada oet 
el sueldo anual de 3300 rs. 

Provincia Jo Sego*h. 
La plaza de Maestro auxiliar de la Es

cuela de la Compañía de Sinovia, dotada 
con el sueldo anual de 3335 rs . 

ESCUELAS 0E NIÑAS-
Provincia de Ciudad-fteal. 

Las Escuelas de Corral de Galatrava.,! 
Fuencaiiente y la plaza de Maestra» a*-: 
xiliar de Valdepeñas, dotada con el saek 
do anual de 2200 rs. cada una. 

Provincia, de Cuenea. 
Las Escuelas de Caflote, Jas Mtsae >yt 

Yara o>l Rev, dotadas <*on el sueldo 
anual de 2200 rs, cada una. 

Provincia de Madrid. 

Las Escuelas de Fuentiduefla de Taio« 
Morala de Tajufia. Miraflores. $an Mar
tin de la Vega. Valdllec'ia y Villa del 
Prado, dotadas con el sueldo anual da. 
2200 rs. cada Una. 

Provincia de Tolede, 
La Escuela de Tembleque, dotada, ooft 

el sueldo anual de 2934 rs. 
Ademas del sueldo-, íes Maestros y 

Maestras disfrutarán casa graluiía y las 
retribuciones de los niflos y ñiflas que 
puedan pagarlas. 

Los aspirantes dirigirán la instancias 
escritas de su puflo v con documentos (do 
que han de acompañar copla literal) al 
señor Gobernador Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de la respectiva 
provincia, la cual elevará á este Recto* 
rado las solicitudes originales y las pro
puesta para las e scue las que se hayan de. 
conferir por oposición concluidos tos ejer
cicios, y para las de concurso estraordi
nario en cnanto trascurra un mes.desde 
que el Boletín Oficial inserte este anun-
ció. 

Madrid t.° de diciembre-de I8«.—fif 
Rector, Juan Manuel Montalban. 

20 
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Persona 

ep« prestó el «ertícto. 

Isidro de Fruto?. 
Ídem 
ídein 
1'ít-ni 
ídem 
ídem 
ídem 
Idero 

ídem 
Mem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mem 
i ero 
lem 

ídem 
Ídem 
Mem 
ídem 
Ídem 
Ídem 

Idean 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Persona 4-quien ierjreeta* 

Bonifecíó Ramos j su mujer. 
Bonna SaiTC 
Vicente Qutrilairos. 
RóbuítiMiáDiaz. . 
Vicekte^umtaJroí. 
Mrpuet Oambo*. . 
AULOJ.K) Frrnaudez y famili». 
Hilario Lioniingo. . 
Sabes García. . . 
lie mil re Almelre. . 
Juan Sí:uto Man'a. . 
Deogracin PeréX. . 
Antonio Fernandez. 
Temas I leiuanz. . 
Andrés N j f nodriza. 
Af uttio (iiirene/. • 
JO'sau Puelles. i , 
Antríiio Bravo. 
San&go P.nfai I. 
Agustín Gtanenez. 
Pro Paifl Carresco 
Msnue! ivrez. . 
Gi'bina Lofez. . 
Antonio Bravo. . 
Raimundo Gutierre*. 
Fraoois<o Ccrecet. , 

[Augusto de la Torfe. 
Cristóbal Alonso. 
Potra Calera. . 
Di- nisio Arroyo. 
Bobusti; no Diaz. 
«larta Josefa é hijos 
José Cadaipe. . 
José Palanzueloi. 
Urüncisco Pérez, 
t ionisio Perlines. 
Antonio Jarque. 
Victoriano Camino 
Joaquín Gómez. 
Josefa Benito Cuesta 
Manuel Ruiz. 
Cornelio Cristóbal. 
Isidro Lebo Espina 

Y rancisce Vaquero. 

Cuerpo á qoe pertenece. 
[Punto de la 

os pedición. 

ÉSfeTmos. 
fjetenui.i. 

CuanUa civil . 
Regimiento'de Gratada. 

Grtrdfa civil, 
ídem 

Enfrrmoá". 
Detenido, t r v-

Iderfa 
Tdem 
ídem 

Qoinlo. 
Confinado. 

Vobrv. 
l$n dspoaito. 

Guardia e i v i . 
Preso. ?¿ ; 

Guardia civil. 
Ks|osito. 

Guardia civil. 
Mendigo. 

Fijo do Ceuta. 
Detenida-. 

Guardia civil. 
~ -fijo de Ce oía . 

Guardia civil. 
Lanceros de Farnefio. 

Preao. 
Pobre. 

Ingenieros. 
». 

Pobres. 
Detenido. 

Ideai 
Guardia civil. 

Preso, 
ídem 

Guardia civil. 
Infantería del Infante. 

Pobre. 
Fijo de Ceuta. 

Confinado. 
Preso. 

Guardia civil. 

PASAPORTE* 

l Auwridsdr 

rur^ubu^fd 
S. Seb&tisn 

Madrid, 
ídem 
ídem 
toem 

Búrpis, 
Logroño.: 

M.idri.l. 
Alicante. 
Burgos, 
tdam 

Sairtoña. 
TJGuadálajara 

Robrégorde. 
Mddrid. 
Burdos. 
SllidTld. 
Burgos.-
Madrid, 
ídem 

Tftoria." 
Rofrregordo-

Madrid. 
Burgo.--. 
Madrid. 
Burgos, 

a 
Madrid* 

ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Burgos. 
Ídem 

Madrid. 
Zaragoza. 

Deva. 
Burgos. 

Ídem 
Santander. 

Madrid. 

Alcalde G t t s t l 
ídem 

Gobernador. 
[Capitán general 

Gobernador: 
tdero 

Alcalde ci-nstit 
Gobernador. 

Ídem 
ídem 
ídem 

Capitán general 
j Alcalde constit 

Ayuntamiento. 
Alcalde constó 

Gobernador^ 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

Corregidor. 
Capitán general 
Alcalde constit 

Gobernador 
Capitán general 

Gobernador^ 
Capitán genera1!. 

Gobernador. 
Beneficencia. 

Capitán general. 
Id. ii. 

Gobernador, 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Capitán g o H e r a l 
Alcalde conatil 
Capitán g e n e r a ' . 

Gobernador. 
Cte. d«r presidio. 

Gobernador. 

4 
I 
3 
i 

5 

U 

m 

i 
i,' 

89 
I 

H6 
{30 
18 

Mes. 

Jüttio.. 
J .l.i'i. 

Agosto 
Julio. 

Agosto. 
v L A . 

.Tnnre. 
Julio. 
Junio. 
Julio. 
Mayo. 
Julio. 

id. 
Jumo. 
Julio. 

Agosto 
id. 

Julio. 
Enero. 
Julio. 

[Agosto. 
id. 

c! JU!K>. 
30 

i 

12 
3 

22 

Eneró. 
JuJio. 

Agosto. 
Julio. 

» 
Julio. 
Abril. 
Julio. 

Agoslo. 
25; 1.1. 
25 id. 
23 Enero. 
18 Agosto. 
25 id. 
20. Enere 

Febre. 0 

Setbre. 
Agosto 
Setbre. 

[271 Agosto, 
ti Enero. 

Año 

1804 
id. 
1803 
1564 
f863 
id 

1864 
id. 

!l 
id, 
id. 
id, 
id. 
id. 

18cí3 
1864 
1858 
1804 
4863 
(864 
id. 

* 
1858 
1864 

i d . 

» 
1864 

W. 
id. 
id 
i d . 
id. 

1861 
1864 

id. 
id. 
id. 

I 
id. 
id. 

1859 

BuiVrtgo.tS de noviembre de 1864.—El Secretario, Ensebio María Gontaleiv-V. # B. #—El Alcalde constitucioDal, Estanislao Herranz. 

Procede 
el asistido 

di) 

Buitr.ign. 
Hem 
ídem 
ídem 
ídem 

Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
tdam 
tdett) 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Idsm 
í d e m 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Mero 
ídem 
Ídem 

TERMlflAClO* DEL BEttVICIO. 

Puebio en 
que se 

t e i m i n ó el 
s e r v i c i o . 

flCtrros 
de 

bueyes 

LLEGÓ C(W 

Tarrebuale 
Smnoaierra. 
La Cabrera^ 

Cerezo. 
LA Cabrera.|1 

Ido ti) 
Lezoyuela. 

ídem 
Komosierra. 

rdert 
Lózujuéla. 

ídem 
ídem 

La Aceveda. 
Loicojuélo. 

Ídem 
ídem 

Torrclagnnaj 
Lozoyüelá 

Ídem 
Somosierra. 

Lozeyuel»4 
Ídem 

frorrelagnna 
Lezoyuela. 
Somosierra. 

ídem 
ídem 
ídem 

Lozoya. 
Lozoyuela. 

Somosierra. 
Ídem 
ídem 

Lozoyuela. 
ídem 
ídem 

Somosierra. 
ídem 

Lozoyuela 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

| Rascaíria. 

o 
» 
D 

» 

» 
» 

, a 

n 

Ídem 
ik dos 
muías 

Cabaile 
rfaa ma-
yoréa. :'i<Vr"h. 

% » 
4 É 
i a 

l 
5 a. 

^ 

2 S 
1 a 
1 » • 1 
i r 
i • . s i 
1 B • 1 
1 P 

i 
i a 

• 1 
1 » 
1 » 
1 a 
» 1 
i w 
V I 
i a 
1 a 
t V 
a 1 
i • 
» 1 
1 1 
i » 
B 4 
i 1 
w 4 
4 B 
1 a 
i) 1 
4 a 
a 1 
B 1 
« í B 

a 

Id. rod 

LeputtS 
de 

marcha 
abena" 

bles. 

H 
•4 

I 1|2 
i 1|2 
3 
3 
1 i l2 
I i|2 
1 l | i 
2 i |2 
1 1|2 
I i |2 
i l|2 
4 
1 1(2 
1 1|2 
3 
1 1|2 
1 1|2 
4 
1 i |2 
3 
3 
3 
3 
3 
4 i|2 
3 
I 
3 
41|2 
i M2 
I 1|2 
3 
I 
i 1|2 
| l |S 
I 1[2 
4 M 2 

6 

Día» 

: ¿* 
reV-n 

tl)0tin-
1 le*:. 

a 
a 
a 

a 
a 

a 
a 
f 
a 
» 

n 
a 



la cualidad de pagar las costas y gastos*, al gravamen que se impuso á las tier-
L T I* J? ? a ? 1 0 n d e - l ™ n s , g \ r ' ^ ras vendidas por la escritura de cinco núar, concluir ó pagar las reclamado) 
nes pendientes de don Dionisio Plácido 
Lefebre y don Miguel Pérez, cuya pro
videncia fué ejecutoriada, y en su virtud 
se le dio á don Ignacio la posesión de lds 
bienes á nombre de su hija en veinte y 
dos de noviembre de! mismo año, y se 
tomó razón de la diligencia en la Con-

• taduriade Hipotecas del partido en trein 
ta y uno de enero de mil ochocientos 
cincuenta y uno: 

Rcsullandoque posteriormente, enea 
torce de febrero de mil ochocientos cjn-

de julio dcmil ochocientos cuarenta y 
cuatro,de laque solo se tomó razón en 
la Contaduría de Getafe por lo respec
tivo á la traslación del dominio; 

Considerando que en el hecho de 
haberse adjudicado á doña Rosario Ro
dríguez en el concurso de su padre con 
preferencia á los demás aceedores y 
con el asentimiento de Lefebre, las tier
ras objeto de la venta que este había 
hecho al concursado, libres de todo 
gravamen, se reconoció el mejor dere
cho de la misma, no obstante las sal-
' ' « * m i o m a , u u W D M I I I I H : r ,I>» S a l -

cuenta y n u e v e , se mandó despachar eje- vedades con que se verificó aquella ad-
CUClon á in s tanc ia de don Jn n RinA v :..,v.—~:— J Í •• 1 . t 
cuejon á instancia de don Ju n Rico y 
Amat contra los bienes de doña Rosario 
RopViguez.por la cantidad de setenta mil 
reales, réditos y costas, embargándose 
por falta de pago las.referidas tierras, y 
que seguidos los autos por todos sus ,t¡rá 
miles se vendieron en pública subasta 
libres de todo gravamen á don Manuel 
Brabo,. cómo cesionario del rematantes 
después de haberse convocado á cuantos 
se creyesen con derecho á reclamación 
alguna, declarándose por consiguiente la 
caducidad de toda carga, y se le otorgó 
la correspondiente escritura de venta.ju-
dicial, deque se tomó razonen Contadu-

» u u o w < IV_A, I<U <ii uu «uni
ría de Hipotecas, y en la que el Juzgado cadas las cargas que resultaran no re-
á nombre de doña Rosario Rodríguez ó clamadas, y se vendieron en subasta 
don Enrique Laceu, que seguía pleito 
con la misma, según el que fuese decla
rado dueño de dichas fincas, se obligó á 
la eviccion y saneamiento: 

Resultando que doña Rosario fué de 
clarada por sentencia ejecutoria dueña 
de las tierras vendidas judicialmente, y 
que en tal concepto se la mandó entre
gar el sobrante de la venta:'' ' 

Resultando que don Dionisio Plácido 
Lefebre, en trece de junio de mil ocho
cientos sesenta y uno, ha deducido de
manda contra el actual poseedor de las 
citadas tierras don Manuel Brabo, so
bre él pago de los seis mil ciento seten
ta y cinco reales, importe de los plazos 
que don Ignacio Rodríguez dejó, dé sa 
tisfacerle en la primitiva venta de cinco 
de julio de mil ochocientos cuarenta y 

~ j;cuatro, en virtud de la hipoteca con
vencional que constituyeron, al formali
zar la escritura, y sustanciados los au
tos por los trámites del juicio ordinario, 
con audiencia de la doña Rosario Ro
dríguez, representada por su esposo don 
Antonio Reparaz, que fueron citados de 
eviccion, asi como, don Juan Rico y 
Amat, y continuados después con los 
estrados, por hallarse los tres consti-
tuidos en rebeldía, se pronunció senten
cia por el Juez de primera instancia en 
ocho de octubre de mil ochocientos se
senta y tres, absolviendo de la deman* 
da á don Manuel Brabo, de cuyo fallo 

judicacion, que quedó ejecutoriada por 
no haber reclamado en tanto tiempo 
contra ella don Dionisio Plácido Le 
febre: 

Considerando quetambien existe con
t ra ía acción propuesta la circunstan
cia de que al precederse después ejecu
tivamente contra las fincas y tratá-

íriguar sus cargas, fueron 
convocados en caso de tenerías los que 
se creyeran con derecho á ellas, sin que 
hubiese habido reclamación alguna, ni 
tampoco lo hizo don Dionisio Plácido 
Lefebre por la hipoteca que hoy recla
ma, y en su virtud se declararon cadu 

•ga¡ 
se 

pública en concepto de libres á don Ma
nuel Brabo: j j l 

Considerando, por último, que la re 
clamacion, objeto de la demanda contra 
este, se ha deducido sin que preceda 
exención délos bienes del que constitu
yó la hipoteca ó su causa habiente: 

Vistas las leyes primera, párrafo diez 
y seis de la tercera, libro diez, lítulodies 
y seis de la Novísima Recopilación y el 
artículo mil ciento noventa y uno de la 
ley de Enjuiciamiento civil; 

"Fallamos que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta se
gunda instancia la sentencia apelada de 
ocho de octubre del año próximo pasa
do de mil ochocientos sesenta y tres, 
por la cual se absuelve de la demanda 
propuesta á don Manuel Brabo, conde
nando en las costas al demandante don 
Dionisio Plácido Lefebre. Publíqucse 
esta sentencia en el Boletín y Gaceta de 
esta corte, además de notificarse en e s 
trados y de hacerse notoria por medio 
de edictos. Así lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Pedro Gúdal.— 
José María Herreros de Tejada.—El 
Conde de Valdeprados. —Francisco Fer
nandez Negrete.—Joaquín José Cer
vino. 

Juez de primera instancia del distrito de 
la Universidad de Madrid, refrendada 
del Escribano en actuaciones don Jacin
to Calleja, se sacan á la venta en públi
ca subasta varios muebles, coleaduras 
y efectos de sala, valorados en la canti
dad de 20.640 rs . , vn. , que se hallan 
en la calle de San Nicolás, número 45 
cuarto principal de la derecha: para su 
remate se halla señalado el dia 47 del 
corriente, á las doce de su mañana, en la 
sala de Audiencia del espresado Sr. Juez, 
sita en el piso bajo de la territorial. 

Madrid 7 de diciembre de 1864.— 
Calleja.—855. 

Juzgado de primara instancia del distrito de 
Pa'acio. 

Don Vicente Morales Díaz, Juez de Paz 
del distrito de Palacio en esta capital, 
é interine de primera instancia del mis-

—ftó distrito. 
Ri£o saber: One en espediente p#mo-

vtdo-pnr dofta Manuela Huiz v Diaz. dona 
María Díaz de la Ve^a y don Whnnel Ar-
rovo v Ulloa, sobre que se les declare he
rederos de dona Mariana Díaz v Este
ban v dona Manuela Arroyo y T)iaz, que 
fallecieron la primera, en el Real sitio 
de San Ildefonso en el dia 51 de di
ciembre de 1841, soltera y de 42 aüoa 
de edad, v la sepunda en esta corte en 
28 do octubre de 1855, soltera y de 40 
anos de edad, se ha mandado anunciar 
el fallecimiento abintestato de lasmismas, 
para que los que tengan que reclamar 
algún derecho contra sus bienes, compa
rezcan en este Juzgado v Escribanía del 
refrendatario representados en forma den
tro del término de 50 dias, que empeza
rán á contarse desde el siguiente al en 
que tenga Iu2arla -inserción de este edic
to ̂ n el Boletín Ofictal de esta provincia 
y en el de íá de Segovia. 

Dado en Madrid á 1.° de diciembre de 
1814.— Licenciado Vicente MoralesDiaz. 
—Por mandado deS.S. , Santiago Urdía
les.—852. 

Publicación.—La precedente senten 
cia fué leida y publicada por el señor 
Conde de Valdeprados, Magistrado de 

I la Sala tercera de esta Audiencia y Mi
nistro ponente que ha sido en estos a u 
tos, estando celebrándose sesión públi-

superioridad, donde se há sustanciado en 
forma la segunda instancia: 
• Considerando que la acción real hi
potecaria ejercitada por don Dionisio 
Plácido Lefebre, se funda en el contra 
to de venta otorgado entre él y don l 
nació. R-.driguez, y no en acto alguno 
que obligue personalmente á don Ma-
nuel^Brabo, poseedor hoy de las fincas: 

Considerando que para que dicha 
acción sea eficaz, al efecto de perseguir 
la finca gravada y especialmente á un | que firmo en Madrid á treinta dé noviem 

bre de mil ochocientos sesenta y cua 

constitución de la hipoteca en la Con
taduría correspondiente, cuyo requisito 
no consta hubiese tenido lugar respecto 

floo .oi'fjiflüírtí;!»'."Jinq uz r. OQpJ&HBdlti 

ca en ella hoy veintidós de noviembre, 
año del sello, de que yo el Escribano 
de Cámara certifico.—José María de 
Quintas. 

Corresponde a la letra con e[ origi
nal qne obra en los autos de su razón, 
á que me remito y de que certifico co
mo Escribano de cámara de S. M. h 
Reina en la Real Audiencia de esta cor 
te.-Y para que conste, y que se inserte 
en el Boletín Oficial, libro la presente 

tro.—José María de Quintas.—85¿* 
Jazgado de primera instan ia del distrito de I 

Universidad. 
En virtud de providencia del señor 

I 

567 arrobas de harina de Id. -
44.715 arrobas de carbón. 

141 vacas, que componen 45.056 
libras de peso. 

600 carneros, que hacen 12.503 li
bras de id. 

376 cerdos degollados aver, que 
hacen 28.548 id. id. 

Preciot de articulo* al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 48 á24 cuartos libra,* 
ídem de carnero, de 48 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 90 á 96 rs. arroba, 

y de 40 á 46 cuartos libra. 
Pespojos de cerdo, de 4 8 á 20 cuartos. 
Tocino anejo, de 85 á 86 rs. arroba, y 

de 50 á 52 cuartos libra, 
ídem fresco, de 28 á 50 cuartos libra. 
En canal ayer 77 1|2 á 78 1|2 rs. ar. 
Lomo, de 42 á 54 cuartos libra. 
Jamón de 450 a 446 rs. arroba, y ríe 54 

á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 67 rs. arroba, y de 18 

á 2 0 cuartos libra. 
Vino, de 40 á 48 rs. arroba, y de 42 á 

44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, de ' 2 á 64 rs. arroba, y de 

16 á 24 cuartos libra. 
Judias, de 26 á 54 rs. arroba, y de 40á 

44 cuartos Hora. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba, y de 40 & 

44 cuartos libra. 
Prmos de granos en el mercado de hoy. 
Cebada de 28 á 50 rs. fag. 
Algarroba, á 5t> rs. id. 
Trigo vendido 454 fanega?. 
Quedan por vender » 

Precio máximo... 52 
dem mínimo 45 1)2 
Ídem medio 47,49 

Lo que se anuncia al público para ta 
inteligencia. 

Madrid 8 de diciembre de 1864.— 
El Alcalde-Corregidor, Conde de Puflon-
rostro. i 

Juzgado de p r inwa infancia del (lartido d 
Alcalá de Henares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de primera 
instancia de Alcalá de Henares y su 
partido. 

Por el presente hago saber: Que el dia 
19 de diciembre pióximo y hora de once 
á doce de su.maflana, en la sala de au
diencia de este Juzgado, se ha señalado 
para el remate de una casa sita en esta 
ciudad y su calle de los Coches, señalada 
con los números 44 antiguo 45moderno, 
que consta de planta baja, principal y 
cámaras, distribuida en varias piezas con 
pozo, corral, cuadra, pajar, ocupando una 
superficie de 5877 pies cuadrados, y linda 
á 0 . con ta plazuela de l s Cruces, M. 
calle de Almazan, N. y P. con casas del 
cabildo de. Racioneros, la cual perteneció 
a Tomás Marina, y ha sido retasada en la 
cantidad de 29.500 reales, tipo por el 
que sale á subasta á solicitud de los he
rederos y viuda de aquel. Lo que se anun
cia para los que quieran interesarse en di 
cha subasta 

Dado en Alcalá de Henares á 28 de 
noviembre de 4864.—Nicolás de Haedo. 
—El Escribano actuario, Hilario de la Ri-
va.—855. 

\!£AL!)lA-GORR8GIMÍBNTO l)B MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta to siguiente: 

Entrado por las puertas en el día de hoy. 

44.454 arrobas de trigo. 

PARTE NO OFICIAL 
: r : ~ . .-rarar c 

ANUNCIOS 
PÉRDIDA. 

El dia 7 del corriente, de once á do
ce de su m a ñ a n a , fuéeslraviada una bor
rica rucia, oscura, de 5 á 6 años, que 
llevaba aparejo jalma, con una manta 
blanca de lana, y una capota azul turquí, 
con una rozadura en el lomo. 

Se suplica á la persona que sepa 
su paradero se sirva dar aviso eo la ca
lle de San Vicente Bijx, número 5 3 , es
tablecimiento de Veterinario, punto don
de fué fué perdida.—858. 

C A R M E N D E F I N A N A . 
Sociedad especial minera. 

~~ Ea ¡Tunta directiva de esta sociedad, 
en cumplimiento de lo que previene el ar
tículo 24 Hela ley do sociedades mineras 
y el 6.° de su reglamento, lía requerido 

Íior primera vez, á don Antonio Quiutaoi* 
la, para que en el lérminode quince días 

satisfaga al señor tesorero dou Antonio 
Dendariena que vive en la calle del Esco 
rial, itúm. 44, cuarto principal, la cantf" 
dad ••{•• 2205 rs. que está adeudando por 
dividendos que le han correspondido sa 
tisfacer por Us acciones t iúms. 4 5 . 4 9 , 5 2 * 
112 , 430, 4 3 5 , 4 5 8 , 464. 469, 4 8 3 . 491, 
498 y los tercios 2 . * de. la 2 3 . 3.° de la 2 2 , 
4.° y 2.° de la 6 3 , 3 . { de la 8 7 . 3 ." de la 
145 , 4.» y 5 o de la 460 y 4.°de la 163 , que 
posee en esta empresa. 

Madrid 7 de diciembre de 4864.—El 
Presidente P. F . Gran Jiro.—857, 
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